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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL í -~•.,, }:~f") 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, DEPENDENCIA Vlllll~ 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
No. MJSP-DGME-009/2023 

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, Abogado, del 

domicilio de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador, específicam ente del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución 

con Número de Identificación Tributada cero seiscientos catorce- cero diez mil ciento siete

ciento uno- dos, en carácter de Fiscal General de la República, y que en el h·ai1scurso de este 

insh·umento me denominaré EL MINISTERIO, y MARÍA CARMEN GUILLÉN, mayor de 

edad, Empleada, de este domicilio, con Documento Único de Identidad y Número de 

Iden tificación Tribu ta ria ho mologado 

- actuando en carácter de persona natural y como titular de la empresa industrial 

denominada CREACIONES TEXTILES, debidamente inscrita en el Departam.ento de Mah·ículas 

de Empresa del Registro de Comercio, con matrícula de empresa número dos cero cero siete cero 

seis cero cero dos siete, y regish·o de local número dos cero cero siete cero seis cero cero dos sie te

cero cero uno, según consta en la Renovación de Matrícula de Empresa, emitida por el Registro 

de Comercio el dieciocho de mayo de dos mil vein titrés, que en lo sucesivo me denominaré LA 

SUMINISTRANTE, con base en el proceso de Licitación Abierta DR-CAFT A No DR-CAFf A

LA-04/2023-MJSP-DGME, promovido por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en la 

Resolución Número T REINTA Y TRES, emitida por el Órgano Ejecutivo en e l Ramo de Justicia 

y Seguridad Pública, a las nueve horas del día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, 

convenimos en celebrar el s iguiente Conh·ato de "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIG RACIÓN Y EXTRANJERÍA, 

DEPENDENCTA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Conh·ataciones de 

la Administracié\n Pública, que en adelante se denominará RELACAP; a la Ley de Procedimientos 
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Adm.inistra tivos, que en adelante se denom.inará LPA, a l Tratéldo de Libre Com ercio enh·c 

Cenh·oamérica-Rcpu blica Dominicana y los Estados Unidos d.e Am érica (DR-CAFTA) y 

eventualmente a la Ley de Compras Públicas, según lo establecido en artículo 188 de dicha ley; 

en c::;pecial a las condiciones, obligaciones, pactos y renuncias s ii uientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. LA SUMINlSTRANTE se compromete a 

proporcionar c1 EL MJNISTERIO, un lo te de uniformes, según la siguiente distribución: 

PRECIO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNITARIO TOTAL IVA 

IVA INCLUIDO 

INCLUIDO 

1 CI IAQU ET A DE SERVICIOS GENERALES 86 $2-1.95 
52,1 -15.70 

L SJ,0 I9.-10 

1 
9 CAt', IISA DE SEGURIDAD 60 51 6.99 

r GAl:lACH ,\ J\I ,-\SCULIN/\ AZUL NEGRO 60 516.50 
$990.(10 

11 -
12 íll .USA DE SEGURIDAD 18 518.00 S32-1.00 

PANT1\LON \ 'IASCULINO TIPO 
110 533.00 

53,630.00 

16 (O1', IANDO 

Pi\;-.;TALON FEMENINO TIPO 
28 533.00 

$92-1.00 
17 COJ\lr\NDO 

PANT/\LON JEANS J\ZUL NEGRO 6 $25.00 
$150.00 

22 FHIENI:--JO ESTILOSKINNY 

BI.USA COLUMBIA MANGA CORTA 
20 $35.00 

$700.00 
25 COLOR BLANCA 

CA1\IIS1\ COLUMBIA M/\NGA CORTA 
20 $35.00 

5700.00 
26 

COLOR AZUL NEGRO 

27 GABACH A FEMENINA 38 5 18.00 
$68-1.00 

28 BLUSA M/\TERN/\L 50 S20.00 
$ 1,000.00 

31 
CAMISA MANGA LARGA CON LINEAS 

50 535.00 
$1,750.00 

REf'LECTIVAS 

33 
CIIALECO ESTILO PERIODISTA CON 35 535.00 

$1,225.00 

LOCO INSTITUCIONAL 

TOTAL $15,242.10 

El su ministro antes descrito servirá para cubrir parte de las necesidades de la Dirección General de 

Migración y Extranjería. LA SUMINISTRANTE responderá de acuerdo a los ténninos y 

condiciones establecidos en el presente Instrumento, especialmente por la calidad del suminis lTo 

que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los docum.entos a 

utilizar en el proceso de esta conh·atación se denominarán Documentos Contractuales, que 

formarán parte integral del conh·ato, con igual fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: las 

Bases de Licitación y sus Anexos; la Oferta Técn.ica y Económica de LA SUMINISTRANTE, y sus 
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documentos; la Resolución N ú mero TREIN TA Y TRES, emitida a las nueve horas d ~.-y· 
1~ 

veintiocho de junio de dos mil veintib·és y las resoluciones modificativas, en su caso; las Garantías 

y cualquier otro documento que emanare del presente Instrumento. En caso de controversia entre 

los Documentos Contractuales que forman parte del presente instrumento, prevalecerá lo 

estipulado en éste. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA D EL CONTRATO. La vigencia de este 

contrato será a partir de la en trega del contrato legalizado hasta treinta (30) días posteriores a la 

recepción formal del su ministro, obligándose ambas partes a cumplir con todas las condiciones 

establecidas en este contrato y demás documentos contractuales; asumiendo, además, todas las 

responsabilidades que se deriven del presente Instrumento. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. El monto to tal por el suministro objeto del presente contrato, es de QUINCE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS D ÓLARES CON DIEZ CENT AVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,242.10), que EL MINISTERIO se compromete a 

cancelar a LA SUMINISTRANTE por medio de la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de 

Migración y ExlTanjeiia, en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario d espués d e haber 

retirado el correspondiente quedan, previa presentación de Factura de Consumidor Final a nombre 

de los Fondos de Actividades Especiales del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica-Dirección 

General de Migración y Extranjería, con Número de Identificación Tributaria: 0614-190107-101-7, 

y el ac ta de recepción del suministro respectivo debidamente firmada y sellada por un 

representante de LA SUMINISTRANTE y la Adminish·adora del Contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el cumplimiento del compromiso adquirido en este 

contrato provendrán del Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública-Dirección General de Migración y Extranjería, con cargo a la Unidad Presupuestaría 81-

Prestación de Servicios del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica y Línea de Trabajo 01-

Servicios de Migración y Extranjería. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA 

SUMINISTRANTE. EL SUMINISTRANTE en forma expresa y terminante se obliga a 

proporcionar a EL MINISTERIO, el suministro objeto del presente conh·ato de acuerdo a lo 

establecido en la Cláusula Primera d e este Instrumento, la entrega se efectuará denb·o del plazo de 

sesenta (60) días calendario posteriores a la entrega del contrato legalizado. La entrega se realizará 

en la Gerencia d e Gestión de lo Humano de la Dirección General de Migración y Extranjería, 

ubicada en Novena Calle Poniente y Final Quince Avenida Norte, Centro de Gobierno, San 

Salvador. La forma de entrega será en paquetes individuales con el respectivo nombre d el 

colaborador, dependencia y cantidad por prenda, de acuerdo al listado del personal con sus 



 

 

respectivas tallas (de acuerdo al proceso de toma de medidas previamente realizado) y piezas. 

Asimismo; deberán ser enh·egados ordenados en cajas indicando el contenido de acuerdo a l listado 

de personal detallado en cada caja por área tallada para facilitar la recepción. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL MINISTERIO 

se compromete a coordinar mecanismos d e trabajo para proporcionar a LA SUMINISTRANTE la 

111forrn.ación y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de las actividades 

producto de este contrato. Si durante el plazo de la vigencia de la garantía de calidad de bienes, se 

observare algún vicio o deficiencia, que por defecto de fábrica presentaren los productos, la 

Dirección de Compras Públicas, en adelante DCP, formulará por escrito a LA SUMINISTRANTE 

el reclamo respectivo y pedirá la reposición de los bienes. En todo caso, LA SUMlNISTRANTE se 

compromete a subsanar, en un plazo no mayor a h·einta (30) días calendario, contados a partir de 

la respectiva notificación por parte de EL MINISTERIO, los vicios o deficiencias comprobados en 

el suminish·o objeto del presente Instrumento, caso contrario se tendrá por incumplido el conh·ato 

y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y tercero de l artículo 121 de la 

LACA P. CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Adminish·adora del Contra to, 

Licenciada Rita Guadalupe Cándido de Marroquín, Gerente de Gestión de lo Humano de la 

Dirección General de Migración y Exh'anjería, según Acuerdo de Nombramiento número CIENTO 

TRES, de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés. La Administradora del Contrato tendrá las 

responsabilidades sefialadas en los artículos 82-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 

81, del Reglamento de la citada Ley, así como las establecidas en este contrato. Corresponderá a la 

Adminish·adora del Contrato, en coordinación con LA SUMINISTRANTE, la elaboración y firma 

de las actas de recepción del suministro, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el 

artículo 77 del RELACAP. La Administradora del Contrato será responsable de informar a la DCP, 

las omisiones o acciones incorrectas por parte de LA SUMINISTRANTE en la ejecución del mismo. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. Para asegurar el cumplimiento de todos los términos 

establecidos en este contrato, LA SUMINISTRANTE deberá otorgar a favor de EL MINISTERIO, 

en la DCP, las s iguientes garantías: A) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Denh·o de los diez 

(10) días hábiles subsiguientes a la respectiva entrega del contrato legalizado, deberá presentar la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, a nombre del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

por un valor de UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON VEINTIUN 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,524.21), 
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equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, para asegurar el cumplimi 

todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su 

presentación hasta treinta (30) días posteriores a la fecha de la finalización del contrato o de sus 

prórrogas, si las hubiere. B) Garantía de Buena Calidad del Producto. Esta garantía deberá 

otorgarse por un valor de UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON 

VEINTIUN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $1,524.21), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del conh·ato; la que deberá estar 

vigente a partir de la recepción definitiva de los bienes, con una vigencia de un año. Esta garantía 

deberá presentarse dentro del término de diez (10) días hábiles subsiguientes a la recepción 

definitiva de los bienes. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente Contrato, LA SUMlNISTRANTE expresamente se somete a 

las sanciones que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el Título V de la LPA. Si 

LA SUMINISTRANTE incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones conb·actuales 

por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del conh·ato o 

imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 85 de la LACAP y además se atendení 

lo preceptuado en el artículo 36 de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES. EL MINISTERIO podrá modificar e l 

Contrato por causas surgidas en la ejecución contractual u oh·as necesidades como prórrogas, 

siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Púbicas (LCP). EL MINISTERIO 

aprobará la Modificación y el documento de Modificativa que se genere será firmado por el 

Fiscal General de la República y por EL SUMINISTRANTE. Podrán realizarse prórrogas a los 

plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas no imputables al suministran te, 

a solicitud de éstos o a requerimiento de la institución contratante. Esta prórroga del plazo será 

tramitada como modificación contractual la cual será firmada por el Fiscal General de la 

República y EL SUMINISTRANTE. Las modificaciones al contrato deberán estar conforme a 

las condiciones establecidas en los artículos 158 y 188 de la LCP. Por oh·a parte, el conh·ato 

podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, previo a su vencimiento, dicha 

prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual 

deriva el presente contrato, y con la aceptación previa d el suminish·ante. Dicha prórroga será 

aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el documento de 

prórroga, de conformidad a lo establecido en el al'tículo 159 de la LCP. Respecto a las 
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prohibiciones se estará a lo dispuesto en e l artículo 158 inciso quinto de la LCP. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA! ALEGACIÓN Y COMPROBACIÓN DE CAUSALES DE FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO. Si acontecieren actos de caso fortuito, fu erza mayor o situaciones 

njenas a las par tes que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, LA 

SUMJNISTRANTE podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrega, toda vez que lo haga por 

escrito dentro del p lazo conh·actual previamente pactado, de conformidad a la Cláusu la Décima 

Primera. LA SUMlNlSTRANTE dará aviso a EL MINISTERIO denh·o de los h·es (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el percance, para q ue verifique el 

acontecimiento q ue genera la fuerza mayor o caso for tuito y la elaboración del acta 

correspondiente. Cuando sea necesario, deberán presentarse las p ruebas respectivas. En caso de 

no hacerse ta l notificación en el plazo establecido o no comprobarse el caso fortuito o fuerza mayor, 

scr,í razón suficiente para q ue EL MINISTERIO deniegue la prórroga del plazo conh·actual. EL 

MINISTERIO notificará a LA SUMINISTRANTE lo que proceda, a través de la DCP. CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA SUMINISTRANTE 

trc1spasar o ceder a cualquier tí tulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contra to. 

La transgresión d e esta disposición dará lugar a la caducidad del conh·ato, procediéndose además 

de c1cuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artícu lo 100 de la LACAP. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO se reserva la 

facultad de interpretar el p resente contra to de conformidad a la Constitución de la República, 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administra tivo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 

forma directa o indü·ecta con la prestación objeto del p resente insb·umen to, pudiendo en tal caso 

girar las insh·ucciones por escrito que al respecto considere convenientes. LA SUMINISTRANTE 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que 

al respecto dicte la institución contra tante las cuales serán comunicadas por medio de la DCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA OUINT A: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del presente contra to se acudirá a la sede judicial de 

conformidad a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Adminish·ativa. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA! TERMINACIÓN D EL CONTRATO. EL 

MINISTERIO podrá dar por terminado el conb·ato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por 

las causales establecidas en las le tras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando LA 

SUMINISTRANTE entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes condiciones de 



 

 

lo ofertad o; y, c) Por común acuerdo entre las partes. En estos casos EL MINISTERIO tendrá 

derecho, después de no tificar por escrito a LA SUMIN ISTRANTE, a d ar por terminado el contra lo 

y cuando el con tra to se dé por caducado por incumplimiento imputable a LA SUMINISTRANTE 

se procederá de acue rdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. 

También se ap licarán a l presente contrato las demás causales de extinción establecidas en los 

artícu los 93 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se someten a la legis lación vigente de la República de El 

Salvador y en caso de acción judicia l sci'lalan como su domicilio el d e esta ciudad , a la ju risdicción 

de cuyos tribuna les se sujetan . CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las 

notificaciones en tre las pa rtes refe ren tes a la ejecución de este conh·ato, deberán hacerse por escrito 

y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL 

MJNISTERJO, Edificio 8-3, Primera Planta, Plan Maestro, Cen tro de Gobierno, San Salvador, y para 

LA SUMIN ISTRANTE, 35 Calle Pon iente No. 107, Colonia Layco, San Salvador. En fe de lo cual 

firmamos el presente con tra to en la ciudad de San Salvador, a los catorce d ías del mes de ju lio dos 

mil veintitrés. 

MARÍA CARMEN GUILLÉN, 
LA SUMINISTRANTE. 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con ci nco minu tos del día ca torce de julio dos núl 

veinti trés. Ante mí, ENA TAMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, de este domicilio, 

comparecen el sefior RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, de 

't . -1 



 

 

de edn d, /\bogado, del dom icilio de 

personn de mi conocimiento, con Documento Único de Identidnd y Número de ldentificnrión 

Tributa ria ho mologad o quien actúa 

en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Sa lvad o r, específicamente del 

Ministerio de Justicin y Seg urid ad Pública, ins titución con Número de Identificación 

Tributa ria cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento s iete- c iento uno- dns, en s u carácter 

de Fiscal Genera l d e la República, personería que d oy fe de ser legitimn y suficiente por hc1ber 

ten id o a la vista el Decreto Legislativo Número Dosc ientos Cincuenta y C uatro, emi tido por 

l,1 Asarnbh~,1 Letislativa e l día veintidós d e diciembre d e d os m il veinti urn1, public,1do en el 

Diario O ficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo N<1mero Cuatrncit• tlt\lS Trei.nt.i y 

Tres, de fecha vci nti tTés de d iciembre d e dos mil vein tiuno, mediante e l cual la Asamblea 

Legislativa e ligió en e l cargo d e Fiscal Genera l d e la República , al /\bogado Rodolfo Antonio 

Delgado Montes, para el períod o de b·es a11os con tados n partir d el día seis de cnern de dos 

mil veintidós q ue concl uyPn el cinco d e enero d e dos mil veintic inc\1, y sobre la base de lo 

dispuesto en los articu los C iento Noventa y T res, O rdinal Quinto de la Constitucit'111 de In 

R.Ppú bl i\·,1; Dieciocho litera l "i" de la Ley O rg¡ínirn de Ln Fiscalía G<.>ner,d de l,1 Rcpú bl ic,1; y 

Dieciocho, lncisl1 Cuarlu de In Ley de Adquisic iones y Conlrntaciones de l,1 1\drninistrnciún 

f)úblicc1, los cu,1les le conceden fa cullades para celebrar con b·nLos como el presente y que en 

el transcurso de este instTumento se d e nominará EL MINISTERIO; y MARÍA CARMEN 

GUII.LÉN, clL• - a110s de edad, Empleada, de este domicilio, n q uien nL1 conozcu pern 

identifico por medio de su Docu mento Único de Identidad y Número de ldentificc1ción 

Tributaria homologado 

,ictuando en carácter de persona nati.1 ral y como ti ti.ti ar de la emp resa industrial denominada 

CREACIONES TEXTILES, debidamente inscrita en el Departamento de Mé1trícula de Empresa del 

Regis tro d e Comercio, con mab·ícula de empresa número dos cero cero siete cero seis cero cero 

dos siete, y regis tro de local número dos cero cero siete cero seis.cero cero dos siete-cero cern uno, 

según constn en la Renovación d e Mab·ícula de Empr~sa, emitida por el Regisb·o de Comercio el 

dieciocho de mayo de d os mil veintib-és; que en lo sucesivo denominaré LA SUMINISTRANTE, 

y ME DICEN: I) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, de 

lns cuales, la primera es ilegible y la segunda es ilegible, por haber sido puestas d e su propio pm10 

)' letra y a mi prei;encia, en el carácter en que actúan en el Conb·ato d e Adquisición de Uniformes 



 

 

. . .. \ .. 

para el Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería, dependencia del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, que se refiere el documento anterior y que es consecuencia del . 
proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA NÚMERO DR-CAFTA-LA-CERO CUATRO/DOS 

MIL VEINTITRÉS-MJSP-DGME. 11) Que asimismo, reconocen todos los derechos, obligaciones, 

pactos y renuncias de sus representadas, contenidos en las DIECIOCHO cláusulas que forman 

parte de dicho Instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha, que consta en 

cuatro hojas de papel simple y, que entre sus cláusulas principales establece que LA 

SUMINISTRANTE, se compromete a entregar un lote de uniformes, que servirán para cubrir parte 

de las necesidades de la Dirección General de Migración y Extr~jeria, y que asimismo han sido 

detallados en cuanto a sus características, cantidades, precios unitarios y totales en las Cláusulas 

Primera y Cuarta del referido Contrato. 111) Que el monto total por dicho suministro es por la 

cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES CON DIEZ 

CENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el trece por 

ciento del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. IV) Que 

la vigencia de este contrato será a partir de la entrega del contrato legalizado hasta treinta días 

posteriores a Ia·rece'pción for~ del suministro, obligándose ambas partes a cumplir con todas 

las condiciones establecidas ~n este contrato y demás documentos contractuales; asumiendo, 

además, todas las responsabilidades que se deríven del presente Instrumento. V) Que la enh·ega 

del suministro se efectuará dentro del plazo de sesenta días calendarios posteriores a la entrega 

del contrato legalizado. La entrega se realizará en la Gerencia de Gestión de lo Humano de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, ubicada en Novena Calle Poniente y Final Quince 

Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador. La forma de entrega será en paquetes 

individuales con el respectivo nombre del colaborador, dependencia y cantidad por prenda, de 

acuerdo al listado del personal con sus respectivas tallas ( de acuerdo al proceso de toma de 

medidas previamente realizado) y piezas. Asimismo; deberán ser entregados ordenados en cajas 

indicando el contenido de acuerdo al listado de personal detallado en cada caja por área tallada 

para facilitar la recepción. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas que 

calzan al final del anterior documento, por haber sido puestas de su propio puño y letra, en mi 

presencia por l~s comparecientes, en el carácter en el que actúan, así como de ser legítima y 

suficiente la person ería para actuar en nombre de sus representadas, por haber tenido a la vista la 

documentació_n antes relacionada. Además, les expliqué claramente los derechos y obligaciones a 

los que se han sometido por medio de este Instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a 



 

 

qu ienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que principia al pie del contrato 

ya relacionado y que consta en dos hojas de papel simple, y leido que les hube íntegramente todo 

lo escii to en un solo acto, sin interrupción, ratifican su contenido y para constancia firmamos. 

DOY FE. 
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